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 SITIOS PÚBLICOS O ABIERTOS AL PÚBLICO
BARRIO OTRO

DOMICILIO MEDIO DE TRANSPORTE

OTROD.E. CUAL?
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PRESUNTO INFRACTOR

PERTENECE A POBLACION VULNERABLE

3.2 DATOS DEL LUGAR DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ECONOMICA

SE PRESENTARON EFECTOS COLATERALES

6. FUNDAMENTO NORMATIVO

ACTIVIDAD ECONOMICA EN DESARROLLORAZON SOCIAL

DIRECCION - RESIDENCIA

3. DATOS DEL PRESUNTO INFRACTOR 

OTROD.E. CUAL?

3.1 DATOS DE QUIEN TENGA LA CUSTODIA O PATRIA POTESTAD (En caso de que el infractor sea menor de 18 años diligencie este campo) 

NOMBRES Y APELLIDOS TENGA LA CUSTODIA O PATRIA POTESTAD

VRAAV CL DG TRAUCR CGTOVRAAV CL DG TRAUCR CGTO

NO IMPONE  MEDIDA CORREC TIVA 

5

EN CASO DE REQUERIR MÁS ESPACIO UTIL IZAR ANEXO 1

PRESUNTO INFRACTOR O
ADULTO RESPONSABLE

FIRMA ENTREVISTADO

No. de ComparendoNº INCIDENTE - 0000015-1
*51000001*

– AUTORIDAD COMPETENTE – 

CODIGO DE BARRA
CODIGO DEL DEPARTAMENTO,
MUNICIPIO MAS CONSECUTIVO

TALON DE PERFORACION
PARA GRAPADO DE LINCOM

PERFORACION MICRO

HUECO DE ARRASTRE POR LA PATA
Y LINEA DE GOMA
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Y SE ESTABLECE LA NUMERACION 
CONSECUTIVA DEL MISMO
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CONVIV3NCIACONVIV3NCIACONVIV3NCIACONVIV3NCIA

SI NO Cual?

SI NO Cual?

SI NO Cual?

DIRECCION - RESIDENCIA

PERTENECE A POBLACION VULNERABLE

6.1. MULTA  GENERAL

PARTICIPACION  PROGRAMA COMUNITARIO O ACTIVIDAD PEDAGOGICA
DE CONVIVENCIA

AMONESTACIÓN

EN CONTRA DE LA MEDIDA CORREC TIVA,  INTERPONE EL RECURSO DE APELACIÓN?
8. AUTORIDAD COMPETENTE DONDE SE REMITE LA ORDEN DE COMPARENDO

7. RECURSO DE APELACION PARA PROCESOS VERBAL INMEDIATO

ENTREVISTADO

y

POLIC1IANACION

A

POLIC1IANACION

A

POLIC1IANACION

A

FIRMA PRESUNTO INFRACTOR O ADULTO RESPONSABLE

6.2.

LA TINTA INVISIBLE FLUORESCENTE
VA IMPRESA EN LA COMPARENDERA

-SE REALIZAN CAMBIOS DE PALABRA REMOCIÓN DE BIENES POR LA PALABRA AMONESTACIÓN
-SE COLOCA .2 EN EL ITEM 6.2



6.2.
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 SITIOS PÚBLICOS O ABIERTOS AL PÚBLICO
BARRIO OTRO

DOMICILIO MEDIO DE TRANSPORTE

OTROD.E. CUAL?
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PRESUNTO INFRACTOR

PERTENECE A POBLACION VULNERABLE

3.2 DATOS DEL LUGAR DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ECONOMICA

SE PRESENTARON EFECTOS COLATERALES

6. FUNDAMENTO NORMATIVO

ACTIVIDAD ECONOMICA EN DESARROLLORAZON SOCIAL

DIRECCION - RESIDENCIA

3. DATOS DEL PRESUNTO INFRACTOR 

OTROD.E. CUAL?

3.1 DATOS DE QUIEN TENGA LA CUSTODIA O PATRIA POTESTAD (En caso de que el infractor sea menor de 18 años diligencie este campo) 

NOMBRES Y APELLIDOS TENGA LA CUSTODIA O PATRIA POTESTAD

VRAAV CL DG TRAUCR CGTOVRAAV CL DG TRAUCR CGTO

NO IMPONE  MEDIDA CORREC TIVA 

5

EN CASO DE REQUERIR MÁS ESPACIO UTIL IZAR ANEXO 1

PRESUNTO INFRACTOR O
ADULTO RESPONSABLE

FIRMA ENTREVISTADO

No. de ComparendoNº INCIDENTE - 0000015-1
*51000001*

CODIGO DE BARRA
CODIGO DEL DEPARTAMENTO,
MUNICIPIO MAS CONSECUTIVO

TALON DE PERFORACION
PARA GRAPADO DE LINCOM

PERFORACION MICRO

HUECO DE ARRASTRE POR LA PATA
Y LINEA DE GOMA
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CORRECTIVA, CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 218 DE LA LEY 1801 DE 2016, 
Y SE ESTABLECE LA NUMERACION 
CONSECUTIVA DEL MISMO
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SI NO Cual?

SI NO Cual?

SI NO Cual?

DIRECCION - RESIDENCIA

PERTENECE A POBLACION VULNERABLE

6.1. MULTA  GENERAL

PARTICIPACION  PROGRAMA COMUNITARIO O ACTIVIDAD PEDAGOGICA
DE CONVIVENCIA

EN CONTRA DE LA MEDIDA CORREC TIVA,  INTERPONE EL RECURSO DE APELACIÓN?
8. AUTORIDAD COMPETENTE DONDE SE REMITE LA ORDEN DE COMPARENDO

7. RECURSO DE APELACION PARA PROCESOS VERBAL INMEDIATO

ENTREVISTADO

y

POLIC1IANACION

A

POLIC1IANACION

A

POLIC1IANACION

A

FIRMA PRESUNTO INFRACTOR O ADULTO RESPONSABLE

– POLICÍA NACIONAL – 
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PROCEDIMIENTO SEGUIR UNA VEZ IMPUESTO   EL COMPARENDO, EL CIUDADANO TIENE LAS 
SIGUIENTES ALTERNATIVAS:

A. ACEPTAR LA RESPONSABILIDAD POR LA COMISIÓN DEL COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA 
CONVIVENCIA SIN NECESIDAD DE OTRA ACTUACIÓN, Y PODRÁ: 
 
1. Cancelar en la cuenta que designe la alcaldia de su localidad, el cincuenta por ciento (50%) del valor de 
la multa general, en cualquiera de los cuatro tipos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
expedición, lo cual constituye descuento por pronto pago

2. A cambio del pago de la multa general tipo 1 ó 2 señalada en la orden de comparendo y/o medida 
correctiva y dentro de máximo los cinco (5) días hábiles siguientes a su expedición, por su iniciativa, usted 
podrá realizar Programa Comunitario o Actividad Pedagógica de Convivencia  en (en el sitio que establezca 
la alcaldia de su localidad) y posteriormente solicitar a la autoridad de policía se conmute la multa por haber  
cumplido el programa antes mencionado, de ser aplicable y NO deberá cancelar la multa.

B. SI LA PERSONA NO ACEPTA LA RESPONSABILIDAD DEL COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA 
CONVIVENCIA O NO  ESTÁ DE ACUERDO CON LA MULTA  SEÑALADA  EN LA ORDEN DE 
COMPARENDO  PODRÁ:

Acudir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la inspección de policía de la jurisdicción donde 
ocurrieron los hechos, para OBJETAR EL COMPARENDO y ejercer su derecho a la defensa, en audiencia 
pública, que le será agendada y notificada por el medio más expedito.

En el caso de no presentarse  a la audiencia, se tomará como indicio grave de responsabilidad y el inspector 
de policía resolverá con los medios de prueba que tenga a su alcance, la decisión se le notificará en la 
mencionada audiencia y solo en este momento usted podrá interponer los recursos de reposición o 
apelación. 

En el desarrollo de la audiencia se escucharán sus argumentos de defensa, practicaran pruebas y en caso 
de no conformidad con la decisión, usted podrá apelar la medida correctiva ordenada.

NOTA: si usted no realiza alguna de las tres acciones señaladas en los literales a y b, la  multa señalada y 
las demás medidas correctivas que correspondan serán ordenadas por el inspector de policía e insertadas 
en el Registro Nacional de medidas correctivas y se generarán los bloqueos, cobros coactivos, procesos 
penales por el delito de fraude a resolución administrativa de policía (artículo 454 ley 599).

El pago o cumplimiento de la medida correctiva ordenada suspende inmediatamente las consecuencias 
antes indicadas. 
 
C. SI LA PERSONA NO ESTÁ DE ACUERDO CON LA MEDIDA CORRECTIVA IMPUESTA, EN LA ORDEN 
DE COMPARENDO Y/O MEDIDA CORRECTIVA,  DEBERÁ:
 
1.  Interponer y sustentar de inmediato ante el uniformado de la policía recurso de apelación, al momento del 
diligenciamiento del presente documento y no después de terminado el proceso verbal inmediato. 

El recurso se concederá en el efecto devolutivo y procederá el uniformado a materializar la medida 
correctiva.
 
La orden de comparendo y/o medida correctiva se remitirá al Inspector  de Policía de la jurisdicción  donde 
ocurrieron los hechos, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su expedición. 

El inspector resolverá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la orden de Comparendo y/ 
o medida correctiva el recurso de apelación y notificará su decisión a la estación de policía de la jurisdicción 
de la localidad donde ocurrieron los hechos, la cual le notificara por el medio más eficaz y expedito la 
decisión;  o si lo prefiere podrá dirigirse para conocer tal decisión. 

 
NOTA: EL PERSONAL UNIFORMADO DE LA POLICÍA NACIONAL, DEBERÁ INFORMAR AL PRESUNTO 
INFRACTOR EL MOTIVO POR EL CUAL ES ABORDADO Y SE ELABORA LA ORDEN DE COMPARENDO 
y/o MEDIDA CORRECTIVA, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR

Direccion Programa Comunitario o Actividad Pedagógica de Convivencia:
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REPÚBLICA
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POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA

ANEXO 1 A LA ORDEN DE COMPARENDO O MEDIDA CORRECTIVA

2.  COMPLEMENTO DESCRIPCIÓN DEL COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA

5.  MEDIOS DE PRUEBA COMPLEMENTARIOS

OTROS de acuerdo a la Ley 1564 del 2012

DOCUMENTOS ENTREVISTAS PERITAJE

1. ORDEN DE COMPARENDO O MED IDA CORREC TIVA
 ORDEN DE COMPARENDO O MEDIDA CORRECTIVA No.

C.C. C.C.

HUELLA ÍNDICE DERECHO

PRESUNTO INFRACTORposterior sanción.

4.  PRUEBAS PRACTICADAS (ENTREVISTAS)

3.1 SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACION

ENTREVISTADO 2:

DIRECCIÓN: TEL.:/CEL.:

NOMBRES Y APELLIDOS: C.C. No.:

ENTREVISTADO 1:

DIRECCIÓN: TEL.:/CEL.:

NOMBRES Y APELLIDOS: C.C. No.:

INFORME DE POLICÍA INSPECCIÓN TESTIMONIO

7.  DATOS DEL FUNCIONARIO DE POLICÍA

UNIDAD: CUADRANTE O CARGO:

NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No.:

TEL.:

GRADO:

PLACA:

6.  MATERIALIZACIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA

FECHA TÉRMINO DE LA MEDIDA: AÑO MES DÍA HORA

FECHA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA:
TERMINO DE LA MEDIDA:___________________DÍAS

AÑO MES DÍA HORA

3. COMPLEMENTO DESCARGOS DEL COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA

– AUTORIDAD COMPETENTE – 
Ditar S.A. PBX: (5) 3319001 / Nit: 802.005.820-5 / B/quilla.

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

FI RMA D E L  I N FRACTORF I R M A  D E  Q U I E N  A P L I C A  L A  M E D I D A
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ANEXO 1 A LA ORDEN DE COMPARENDO O MEDIDA CORRECTIVA

2.  COMPLEMENTO DESCRIPCIÓN DEL COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA

5.  MEDIOS DE PRUEBA COMPLEMENTARIOS

OTROS de acuerdo a la Ley 1564 del 2012

DOCUMENTOS ENTREVISTAS PERITAJE

1. ORDEN DE COMPARENDO O MED IDA CORREC TIVA
 ORDEN DE COMPARENDO O MEDIDA CORRECTIVA No.

C.C. C.C.

HUELLA ÍNDICE DERECHO

PRESUNTO INFRACTORposterior sanción.

4.  PRUEBAS PRACTICADAS (ENTREVISTAS)

3.1 SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACION

ENTREVISTADO 2:

DIRECCIÓN: TEL.:/CEL.:

NOMBRES Y APELLIDOS: C.C. No.:

ENTREVISTADO 1:

DIRECCIÓN: TEL.:/CEL.:

NOMBRES Y APELLIDOS: C.C. No.:

INFORME DE POLICÍA INSPECCIÓN TESTIMONIO

7.  DATOS DEL FUNCIONARIO DE POLICÍA

UNIDAD: CUADRANTE O CARGO:

NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No.:

TEL.:

GRADO:

PLACA:

6.  MATERIALIZACIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA

FECHA TÉRMINO DE LA MEDIDA: AÑO MES DÍA HORA

FECHA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA:
TERMINO DE LA MEDIDA:___________________DÍAS

AÑO MES DÍA HORA

3. COMPLEMENTO DESCARGOS DEL COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA

Ditar S.A. PBX: (5) 3319001 / Nit: 802.005.820-5 / B/quilla.

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

FI RMA D E L  I N FRACTORF I R M A  D E  Q U I E N  A P L I C A  L A  M E D I D A

– PRESUNTO INFRACTOR –
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HUELLA ÍNDICE DERECHO
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4.  PRUEBAS PRACTICADAS (ENTREVISTAS)

3.1 SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACION

ENTREVISTADO 2:

DIRECCIÓN: TEL.:/CEL.:

NOMBRES Y APELLIDOS: C.C. No.:

ENTREVISTADO 1:

DIRECCIÓN: TEL.:/CEL.:

NOMBRES Y APELLIDOS: C.C. No.:

INFORME DE POLICÍA INSPECCIÓN TESTIMONIO

7.  DATOS DEL FUNCIONARIO DE POLICÍA

UNIDAD: CUADRANTE O CARGO:

NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No.:

TEL.:

GRADO:

PLACA:

6.  MATERIALIZACIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA

FECHA TÉRMINO DE LA MEDIDA: AÑO MES DÍA HORA

FECHA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA:
TERMINO DE LA MEDIDA:___________________DÍAS

AÑO MES DÍA HORA

3. COMPLEMENTO DESCARGOS DEL COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA

Ditar S.A. PBX: (5) 3319001 / Nit: 802.005.820-5 / B/quilla.

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

FI RMA D E L  I N FRACTORF I R M A  D E  Q U I E N  A P L I C A  L A  M E D I D A

– POLICÍA NACIONAL – 
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7.  DATOS DEL FUNCIONARIO DE POLICÍA

UNIDAD: CUADRANTE O CARGO:

NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No.:

TEL.:

GRADO:

PLACA:

6.  MATERIALIZACIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA

FECHA TÉRMINO DE LA MEDIDA: AÑO MES DÍA HORA

FECHA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA:
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AÑO MES DÍA HORA
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Ditar S.A. PBX: (5) 3319001 / Nit: 802.005.820-5 / B/quilla.

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

HUELLA
ÍNDICE DERECHO

FI RMA D E L  I N FRACTORF I R M A  D E  Q U I E N  A P L I C A  L A  M E D I D A

– POLICÍA NACIONAL – 
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